SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile

RESOLUCION EXENTA N2: 5928/2026

HABILITA CAMARAS PARA APLICACION DE TRATAMIENTO
CUARENTENARIO DE FRIO, DE LA EMPRESA “LEDESMA
S.A.A.1.”, DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

Santiago, 24/06/2026

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgénica del Servicio Agricola y Ganadero; la Ley N° 19.880 que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los érganos de la administracién del
Estado; el Decreto Ley N° 3.557 de 1980 del Ministerio de Agricultura que establece disposiciones sobre
proteccién agricola; el Decreto N° 510 de 2016 del Ministerio de Agricultura que habilita puertos para la
importacion de mercancias sujetas a revisién del Servicio Agricola y Ganadero; las Resoluciones del Servicio
Agricola y Ganadero: N° 1.671 de 2003 que aprueba protocolo bilateral para la habilitacién, supervisién y
auditoria de centros de aplicacién de tratamientos cuarentenarios; N° 3.080 de 2003 que establece criterios
de regionalizacién en relacién a las plagas cuarentenarias para el territorio de Chile; N° 3.815 de 2003 que
establece normas para la importacién de articulos reglamentados o mercaderias peligrosas para los
vegetales; N° 133 de 2005 que establece regulaciones cuarentenarias para el ingreso de embalajes de
madera; N° 3.801 de 2014 que delega atribucién que indica al Jefe de Divisién Proteccién Agricola y Forestal
del Servicio Agricola y Ganadero; N° 1.284 de 2021 que establece categorizacién de productos de origen
vegetal, segln su riesgo de plagas y potenciales efectos en salud animal y segun requisitos en su condicién
de organicos y medidas de control para los mismos en frontera; Protocolo bilateral para la habilitacién,
supervision y auditoria de centros de aplicacién de tratamientos cuarentenarios, y su adendum; Resolucién
N° 5040/2025, que establece requisitos fitosanitarios para la importacién de frutos frescos de limén (Citrus
limon) para consumo, producidos y procedentes de Argentina y Resoluciones N2: 5189/2025 y 10249/2025
que habilitan cdmaras para aplicacién de tratamiento cuarentenario de frio, de la empresa “LEDESMA
S.A.A.l.", de la Republica Argentina, Carta NO-2026-58812681-APN-DNPV#SENASA y Acta de Inspeccién (INS-
SP-01-2026).

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agricola y Ganadero, en adelante SAG, es la autoridad encargada de velar por el
patrimonio fito y zoosanitario del pais, y bajo este marco estd facultado para adoptar las medidas
tendientes a evitar la introduccién al territorio nacional de plagas y enfermedades que pueden afectar la
salud animal y vegetal, las que pueden provenir de mercancias importadas.

2. Que, en virtud de esta facultad, el SAG en acuerdo conjunto con el Servicio Nacional de Sanidad y
Calidad Agroalimentaria (SENASA) de la Republica Argentina, han firmado el “Protocolo bilateral para la
habilitacién, supervisién y auditoria de centros de aplicacién de tratamientos cuarentenarios”, y su
adendum, con el objetivo de cumplir, tanto en Chile como en Argentina, los procedimientos para la
habilitacién, supervisién y auditoria de los centros de aplicacién de tratamientos cuarentenarios, el que
se encuentra aprobado por Resoluciéon N°1.671 de 2003.

3. Que, le corresponde a SENASA enviar a SAG un informe favorable para la renovacién de habilitacién de
aquellas cdmaras o centros de fumigacién y/o tratamientos de frio, que han sido certificadas
previamente por el Servicio, de acuerdo con lo establecido en el “Protocolo bilateral para la habilitacién,
supervision y auditoria de centros de aplicacién de tratamientos cuarentenarios”.

4. Que, SENASA ha enviado a SAG, un informe favorable de las cdmaras de frio TFO-Y-005-01, TFO-Y-005
02 y TFO-Y-005 03, pertenecientes a la empresa Ledesma S.A.A.l., para la realizacién de tratamientos
cuarentenarios de frio durante la temporada 2026-2027.

5. Que, el certificado habilitacién fitosanitaria enviado por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria, otorga la habilitacién fitosanitaria al centro de tratamiento cuarentenario, Ledesma
S.A.A.l., por un afo, a partir del 02 de julio de 2026.



6. Que, SENASA ha solicitado que la cdmara N° 3, del Centro de Aplicacién de Tratamiento de
Cuarentenario de Ledesma S.A.A.l., cuya habilitacién vence el préximo 30 de noviembre de 2026 de
acuerdo a la Resolucién N° 10.249/2025, pueda ser re-habilitada, en esta oportunidad, junto a las
cédmaras N°1 y N° 2, cuya habilitacién vence 1 de julio de 2026 segln Resolucién N° 5189/2025.

RESUELVO:

1. SE HABILITA las siguientes camaras de frio, registradas por la autoridad fitosanitaria nacional de
Argentina (SENASA), para realizar tratamientos de frio, de acuerdo con lo establecido en el “Protocolo
bilateral para la habilitacién, supervisién y auditoria de centros de aplicacién de tratamientos
cuarentenarios”:

cédigo Nombre de la Ubicacién Resgon_sable
Empresa Técnico
Libertador Gral. . )
TFO-Y-005- Ledesma S.A.A.l. San Maximo Ramon
01 z . Morales
Martin, Jujuy
Libertador Gral. Lo )
TFO-Y-005- Ledesma S.A.A.l. San Maximo Ramaén
02 p . Morales
Martin, Jujuy
Libertador Gral. . )
TFO-Y-005- Ledesma S.AA.L San Maximo Ramoén
03 > . Morales
Martin, Jujuy

2. El periodo de vigencia de la habilitacién serd de un afio a contar del 2 de julio de 2026.

3. Esta habilitacién podrd ser extendida por otro periodo de exportacién una vez que SENASA remita
la informacién requerida para una nueva autorizacién.

4. SE DEROGA, Resolucién N° 10249/2025, que habilita cdmara para aplicacién de tratamiento
cuarentenario de frio, de la empresa “LEDESMA S.A.A.l.”, de la Republica Argentina.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

MARCO MUNOZ FUENZALIDA
JEFE (S) DIVISION PROTECCION AGRiCOLA -
FORESTAL Y SEMILLAS

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas

NO-2026-58812681-APN-DNPV#SENASA |Digital|Ver
Informe para la rehabilitacién Digital|Ver



https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/06/23/NO-2026-58812681-APN-DNPV_SENASA.pdf
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/06/23/DOCUMENTACION-RESPALDOTARIA-PARA-ENVIO-REHABILITACION-DE-CAMARAS-FRIO-LEDESMA-SAAI-AL-SAG-DE-CHILE-2026.pdf.pdf

RBO/MBR/ATU

Distribucién:

Carlos José Sarabia Saavedra - Director Regional (S) Regidén de Arica y Parinacota Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota

Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional (S) Regién de Atacama - Servicio Agricola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama

e Gabriel Esteban Bustos Figueroa - Director Regional (S) Regién de Nuble - Oficina Regional Nuble
e Oscar Eduardo Videla Perez - Director Regional (S) Regién Aysén Servicio Agricola y Ganadero - Oficina

Regional Aysen

Luis Alfonso Morales Azécar - Director Regional (S) Regién de Coquimbo Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo

Manuel Esteban Bernales Mufioz - Director Regional (S) Regién de O'Higgins Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins

Francisco Javier Briones Ferndndez - Director Regional Regién de Los Lagos - Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos

Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Regién
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana

Sue Vera Cortez - Directora Regional Regién de Tarapaca Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional
Tarapaca

Juan Pablo Lépez Aguilera - Director Regional Regién del Maule Servicio Agricola y Ganadero - Oficina
Regional Maule

Cristidn German Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Regién de Antofagasta Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta

Carolina Verénica Castro Almendra - Directora Regional (S) Regién de La Araucania Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania

Mauricio Enrique Rodriguez Tirapegui - Director Regional Subrogante SAG Regién de Valparaiso - Oficina
Regional Valparaiso

Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Regién del Biobio Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional Biobio

Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional (S) Direccién Regional de Los Rios - Oficina
Regional Los Rios

Gustavo Stanton-Yonge Molkenbuhr - Director Regional (S) Regién de Magallanes y de la Antartica
Chilena Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes

Maria Carolina Herrera Salvatierra - Jefa (S) Subdepartamento de Sistemas y Normativa de Puertos -
Oficina Central

e Paola Cabrera Hickmann - Encargada Seccién Normativa y Tratamientos de Importacién - Oficina Central
e Muriel Gana Schulbach - Jefa (S) Divisién de Control de Frontera - Oficina Central
e Carolina Andrea Silva Aguirre - Jefa (S) Departamento de Inspeccién en Frontera - Oficina Central

Divisién Proteccién Agricola - Forestal y Semillas - Paseo Bulnes N° 140

E El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrénica avanzada en los términos de la Ley 19.799
AL validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=199464131&hash=41238
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